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f) Las sociedades mercantiles públicas, entendiendo por tales aquellas en las que la participación, directa 
o indirecta, en su capital social de las Administraciones y entidades enumeradas en este artículo sea 
superior al 50 por ciento. En el sector público estatal se considerarán como tales las reguladas en el artículo 
111.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos yentes del sector público 
estatal, autonómico y local. 

h) Las fundaciones del sector público y los consorcios participados mayoritariamente por las 
Administraciones y Organismos que integran el sector público. 

i) El Banco de España en los términos establecidos en la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España. 

j) El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB). 

Dos. 1. En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar 
un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en 
términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos 
de personal como a la antigüedad del mismo. 

2. Asimismo se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las retribuciones vigentes a 
31 de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de enero de 2023: 

a) Incremento vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA). Si la 
suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 fuera superior al 
6 por ciento, se aplicará un incremento retributivo adicional máximo del 0,5 por ciento. 

A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los datos del IPCA 
adelantado del mes de septiembre de 2023, se aprobará la aplicación de este incremento mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE. 

b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año 2023. Si el 
incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en el cuadro macroeconómico 
que acompaña a la elaboración de la presente ley de Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo 
complementario del 0,5 por ciento. 

A estos efectos, una vez publicados por el INE los datos de avance del PIB de 2023, se aprobará la 
aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE. […] 

TERCERO. - En el BOE núm.. 238 de 5 de octubre del actual se publicó la  

Resolución de 4 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2 23, por el que se aprueba el incremento 
del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del sector público en aplicación de lo 
previsto en el artículo 19. Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, transcribiéndose su contenido a continuación: 

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 3 de octubre de 2023, a propuesta de la Ministra de 
Hacienda y Función Pública, adoptó el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2023, por el 
que se aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del 
sector público en aplicación de lo previsto en el artículo 19. Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

La Secretaria de Estado de Función Pública, en virtud de las competencias atribuidas por el Real Decreto 
682/2021, de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, a los efectos de dar a dicho acuerdo la más 
amplia difusión dada su relevancia para el personal al servicio del sector público, resuelve publicar el citado 
Acuerdo, que figura como anexo. 

ANEXO 

Acuerdo por el que se aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al 
servicio del sector público en aplicación de lo previsto en el artículo 19. dos.2.a) de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 […] 

Adicionalmente en el año 2023, si la suma de la variación del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del 
mes de septiembre de 2023 superara el incremento retributivo fijo acumulado de 2022 y 2023, se aplicará 
un incremento retributivo adicional máximo del 0,5 %. Este posible incremento adicional del año 2023, de 
carácter consolidable, tendrá efectos de 1 de enero de 2023 y se abonará en el mes de octubre de 2023. 

Por su parte, el artículo 19. Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023 recoge para el año 2023 las previsiones contenidas en el Acuerdo de 19 de 
octubre de 2022, estableciendo que: 

«2. Asimismo, se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las retribuciones vigentes 
a 31 de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de enero de 2023: 
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